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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO 
DE ARRENDAMIENTO DE SIETE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES (FOTOCOPIADORA-IMPRESORA-ESCÁNER) 
CON MANTENIMIENTO INTEGRAL, SIN OPCIÓN DE COMPRA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

EXPEDIENTE: FIB 2025/022 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE ÚNICO 

Se reciben en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre los 

sobres correspondientes al expediente indicado que contienen la oferta presentada por parte de los 

licitadores, tal y como muestra el cuadro que se presenta a continuación:  

 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA EMPRESA LICITADORA 

18-07-2025 13:12 GENERAL MACHINES TECHNOLOGY S.L. 

21-07-2025 10:58 OFIMAVE SIGLO XXI SL  

21-07-2025  13:49 CM SIERRA  

 

 

Una vez comprobado que los sobres se han recibido en tiempo y forma, la Comisión de Evaluación relativa 

al contrato de este servicio de mantenimiento, se reúne el 4 de agosto de 2025 a las 13:10 horas, en la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la apertura del 

Sobre Único. 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez   

- Vocal 2: Consuelo Azahara García Jiménez 

 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del sobre, el cual 

contiene tanto la documentación administrativa como la documentación relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas referente al expediente mencionado. 

 

Se procede del modo que sigue:  

 

Primero. – Hay tres licitadores que presentan oferta, siendo la documentación aportada la siguiente:  

 

1) GENERAL MACHINES TECHNOLOGY S.L. 
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I. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores. 

II. ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, presentado conforme al modelo establecido, 

debidamente firmado y del que se extraen a continuación los importes ofertados: 

 
 

III. ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE 

MADRID.  

IV. DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PPT 

V. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA EN EL APARTADO 8.1 DE LA CLÁUSULA 1 DEL PCAP. 

 

Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa y técnica presentada por este licitador, se 

concluye que la misma es correcta, así como que los equipos propuestos cumplen con los requisitos 

establecidos en los pliegos. 

 

 

2) OFIMAVE SIGLO XXI SL  

 

I. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores junto con una declaración 

responsable. 

II. ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, presentado conforme al modelo establecido, 

debidamente firmado y del que se extraen a continuación los importes ofertados: 
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III. ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE 

MADRID.  

IV. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA EN EL APARTADO 8.1 DE LA CLÁUSULA 1 DEL PCAP. 

 

Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa y técnica presentada por este licitador, se 

concluye que la misma es correcta y que los equipos propuestos cumplen con los requisitos establecidos en 

los pliegos. 

 

3) CM SIERRA  

 

I. No presenta Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores. 

II. No presenta ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, sino un documento con el cuadro 

de la oferta firmado electrónicamente. Según se reproduce a continuación: 

 

 
 

III. No presenta el ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 

COMUNIDAD DE MADRID.  

IV. PRESENTA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SOBRE LOS EQUIPOS EN B/N PROPUESTOS, PERO 

NINGUNA EN RELACIÓN CON EL EQUIPO EN COLOR. 

V. PRESENTA UNA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA 

EL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ, la cual, por no corresponder con este 

procedimiento, se tiene por no presentada 

VI. PRESENTA UNA DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CONTRATOS MENORES PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ, la cual, por no corresponder con este 

procedimiento, se tiene por no presentada. 

 

Tras el pertinente análisis, de la documentación administrativa y técnica presentada por este licitador se 

concluye que no cumple los requisitos exigidos. 
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Se podría pedir subsanación para que aportara todos los documentos que no ha presentado, incluso para 

que presentara la oferta económica formalizada conforme al Anexo I.1 exigido, pero no es admisible, una 

vez finalizado el plazo de presentación de ofertas, la modificación de la propuesta técnica.  

 

Al no haber propuesto un equipo en color, incumpliendo los requisitos exigidos en el Pliego de prescripciones 

técnicas, se acuerda la exclusión del licitador. 

 

Segundo. – A continuación, la comisión de evaluación procede a atribuir la puntuación correspondiente a las 

ofertas económicas propuestas por los dos licitadores de acuerdo con la fórmula establecida en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares:  PtOx=PM∗(1+log(Om/Ox)) 

 

Oferta de GM MACHINES TECHNOLOGY, S.L.: 87,40 € arrendamiento por equipo al mes y 0,0030 € para el 

exceso de copias. 

 

Oferta de OFIMAVE SIGLO XXI, S.L.: 91,75 € arrendamiento por equipo al mes y 0,0035 para el exceso de 

copias. 

 

En aplicación de la fórmula, la puntuación obtenida por cada uno de los licitadores es la siguiente: 

 

GM MACHINES TECHNOLOGY, S.L.: 100 puntos 

 

OFIMAVE SIGLO XXI, S.L.: 97.90 puntos 

 

Por lo expuesto, se acuerda:  

 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor del licitador GM MACHINES TECHNOLOGY, S.L., de acuerdo con 

su propuesta económica y las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como con el pliego de 

condiciones administrativas particulares y el pliego de condiciones técnicas. 

 

En Madrid, a fecha de la última firma electrónica. 

 

 

 

_________________________                                                         _________________________ 

Fdo: Ana Gallego Sánchez                                                                 Fdo: Eva Montero Sánchez   

 

 

 

_______________________________ 

Fdo. Consuelo Azahara García Jiménez 
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